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trae que se cumplen todos y cada uno de
los requisitos establecidos por el legisla-
dor para declarar la liquidación forzosa
de la empresa deudora. Por Tanto, en
mérito de los antecedentes de hecho ex-
puestos, y de lo preceptuado en los artí-
culos 117 y siguientes de la Ley N° 20.720,
A S.S. Respetuosamente solicito: tener
por interpuesta demanda de liquidación
forzosa en contra de la empresa deudora
Emprender Capital Leasing SpA., repre-
sentada legalmente por Miguel Ángel Es-
pinoza Eyzaguirre, ambos ya individuali-
zados, para que, luego de verificado el
cumplimiento de los requisitos legales, se
dé inicio al Procedimiento Concursal de
Liquidación de la Empresa Deudora, y en
definitiva, se dicte la resolución de liqui-
dación, con expresa condena en costas,
en caso de oposición. Primer Otrosí:
acompaña documentos. Segundo Otrosí:
que, por medio del presente acto, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 118 de la Ley 20.720, vengo en soli-
citar a S.S. se sirva otorgar un plazo a
esta parte para consignar las 100 UF ante
el Tribunal de S.S. Tercer Otrosí: que, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 118
N° 2 de la Ley 20.720 sobre Insolvencia y
Reemprendimiento, por este acto vengo
en designar en calidad de liquidador titu-
lar a doña María Loreto Ried Undurraga,
domiciliada en Monseñor Sótero Sanz N.°
100, of. 205, Providencia, Santiago; y,
como liquidador suplente a don Eduardo
Alejandro Godoy Hales, con domicilio en
Los Militares N° 5885, Of. 1204, Las
Condes, Santiago. Cuarto Otrosí: que, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 118
N° 3 de la Ley 20.720 sobre Insolvencia y
Reemprendimiento, por este acto vengo
en designar en calidad de veedor titular a
doña María Gabriela De La Sotta Ramí-
rez, domiciliada en Av. La Plaza N° 651,
Of. 4, Las Condes, Santiago. Quinto
Otrosí: Solicitamos a S.S. tener presente
que nuestra personería para representar
a Fondo de Inversión Sartor Leasing y
Fondo de Inversión Privado Deuda Pri-
vada consta de escritura pública de man-
dato judicial de fecha 19 de marzo de
2025, otorgada ante el Notario Público
doña Nancy de la Fuente Hernández, Ti-
tular de la 37° Notaría Pública de San-
tiago, Repertorio N° 865-2025, acom-
pañada por medio de este acto, solici-
tando desde ya a S.S. tenerlas por acom-
pañadas con citación. Asimismo, en
mérito la representación que invisto, y en
mi calidad de abogada habilitada para el
ejercicio de la profesión, asumo personal-
mente el patrocinio y poder de la pre-
sente causa, y, por este acto confiero
poder a los abogados habilitados Catalina
Beatriz Casas Prat, cédula nacional de
identidad N° 15.638.698-7, correo electró-
nico catalina.casas@ocl.cl, y Jean Michel
Arroyo Vivar, cédula nacional de identi-
dad N° 18.471.481-7, correo electrónico
jean.arroyo@ocl.cl, ambos de nuestro
mismo domicilio, con quienes podremos
actuar tanto de forma conjunta o sepa-
rada, y firman en señal de aceptación.
Resolución: Por interpuesta solicitud de
liquidación forzosa en contra de la em-
presa ’Emprender Capital Leasing SpA’
en conformidad a los artículos 117 y si-
guientes de la Ley 20720. Ampliación de
la demanda: virtud de lo dispuesto en el
artículo 117 N° 3 de la Ley 20.720 sobre
Reorganización y Liquidación de Empre-
sas y Personas, vengo en ampliar la de-
manda de autos, añadiendo a la causal
esgrimida en el libelo pretensor, la seña-
lada en el N° 3 del artículo 117 de la Ley,
que establece como causal de la liquida-
ción forzosa 3) Cuando la empresa deu-
dora o sus administradores no sean habi-
dos, y hayan dejado cerradas sus oficinas
o establecimientos (...)’. Tal como consta
en el estampado receptorial que rola en
estos autos, existe una búsqueda negativa
en contra del representante legal de la
empresa deudora, quien no ha podido ser
habido, sin que esta parte tenga conoci-
miento de la existencia de otro domicilio
hábil del mismo para poder notificar la
presente acción de liquidación. Por el
lado de la persona jurídica, es de público
de conocimiento -según se acredita en el
tercer otrosí de esta presentación- que la
empresa deudora está sin actividad, de
hecho, el titular de la prensa es que el
grupo entregó sus oficinas y desvinculó a
todos sus empleados, de esta forma, se
hace imposible la búsqueda. En defini-
tiva, en los antecedentes que rolan en au-
tos, y tomando en consideración la noti-
cia de público conocimiento que se acom-
paña en el tercer otrosí de esta presen-
tación, resulta evidente que concurre la
causal expuesta en el N° 3 del artículo
117, de manera que solicitamos a S.S.
tener ampliada la demanda en este sen-
tido. Resolución: téngase por ampliada la
demanda, en cuanto a señalar, además
de la causal esgrimida primitivamente,
aquella establecida en el artículo 117 N° 3
de la Ley 20.720. Notifíquese conjunta-
mente con la demanda y su proveído. Re-
solución: Citase a las partes a audiencia
inicial a realizarse en los términos del ar-
tículo 120 del citado cuerpo legal, la que
se verificará por videoconferencia, para
lo cual se fija la audiencia del día 25 de
marzo de 2026, a las 10:30 horas. Los
asistentes deberán ingresar a la dirección
electrónica https://pjud-cl.zoom.us/j/968
05462960.

NOTIFICACIÓN: 23° JUZGADO CIVIL
Santiago, causa Rol C-558-2022, ’Ramos
con Mutis’, por resoluciones de 10 de oc-
tubre y 9 de septiembre, ambas de 2025,
se ordenó notificar mediante tres avisos
en Diario El Mercurio de Santiago y uno
en del Diario Oficial, a Pierre Etchev-
ers Mutis Rut 8.407.780-1, de la resolu-
ción de 9 de septiembre de 2025 que,
atendido el tiempo transcurrido, dispuso
notificar a los demandados válidamente
emplazados en autos de conformidad al
artículo 52 del Código de Procedimiento
Civil. Secretaría.

VIGÉSIMO SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Notificación y requeri-
miento de pago a Gabriela Alejandra
Arenas DGibbs, Rut:13.744.565-4, San-
tiago, autos C-4.516-2025, ‘Banco San-
tander Chile con Arenas’, Juan Pablo
Appelgren Balbontin, abogado, en repre-
sentación del Banco Santander Chile, so-
ciedad anónima bancaria, representada
por don Román Blanco Reinosa, inge-
niero civil, todos domiciliados en calle
Bandera N° 140, Santiago, a US. digo:
Que vengo en demandar en forma ejecu-
tiva a Gabriela Alejandra Arenas
DGibbs, ignoro profesión y estado civil
a la fecha, con domicilios en Calle
Amunátegui N° 630 y N° 646, departa-
mento 1707, Edificio Dolce Capital II,
Comuna de Santiago y en calle 10 Po-
niente N° 274, Comuna de Talca, para
que pague los mutuos garantizados con
hipoteca que se encuentran impagos
según se detalla: 1.- Mediante escritura
pública de Mutuo e Hipoteca, otorgada
con fecha 26 de Septiembre de 2023 en la
Notaría de don Andrés Cuadra Gonzalez
del Riego, el Banco Santander Chile,
otorgó los siguientes dos mutuos a doña
Gabriela Alejandra Arenas DGibbs: A)
Mutuo para Vivienda por la cantidad de
1.1123,7838 Unidades de Fomento. B)
Mutuo con Objetivo de fines generales
por la cantidad de 630,0469 Unidades de
Fomento. Dichos préstamos debían pa-
garse conjuntamente en el plazo de 360
meses, a contar del día uno del mes si-
guiente al de la fecha de la escritura.
Dicho pago se efectuará por medio de
igual número de cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas, que comprenderán
capital e intereses, o solamente inte-
reses según el período al que correspon-
dan. La primera cuota se deberá pagar
el día uno del mes subsiguiente al de la
fecha de la escritura y las restantes el
primer día de los meses siguientes. Sin
perjuicio de lo señalado, como una faci-
lidad de pago oportuno, las cuotas o di-
videndos podrán pagarse, sin recargo de
interés alguno, dentro de los primeros
10 días corridos del mes siguiente al de
su vencimiento. Se deja constancia que
el deudor optó por no pagar las cuatro
primeras cuotas de los préstamos, razón
por la cual se han capitalizado los inte-
reses respectivos, considerándose tam-
bién el pago del impuesto correspon-
diente. En mérito del ejercicio de la op-
ción efectuada por el deudor, los présta-
mos conferidos se pagarán en 356 cuotas
efectivas de 5,4345 u.f. y de 3,0469 u.f.,
por los mutuos antes individualizados.
Las partes convinieron que los mutuos,
durante los años de servicio de la
deuda, devengarían una tasa de interés
fija y anual de 3,95%. En caso de mora
en el pago de una cualquiera de las cuo-
tas, deberá pagar un interés penal igual
al máximo convencional que la Ley per-
mita estipular para este tipo de opera-
ciones, hasta el día del pago efectivo. 2.-
Para garantizar el cumplimiento de to-
das y cualesquiera obligaciones, especi-
almente la citada escritura de Mutuo e
Hipoteca, como asimismo cualquier otra
obligación que la deudora tuviera actu-
almente o en el futuro a favor del Banco
Santander Chile, se constituyó a favor
de mi representado hipoteca de primer
grado sobre el inmueble inscrito a fojas
57.610 número 87.139 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2011. 3.- Se estableció que el acree-
dor podría considerar de plazo vencido
la deuda, y podría exigir de inmediato
el pago de la suma a que esté reducida
en caso de: a) retardarse el deudor en
el pago de cualquier dividendo por más
de 10 días. En la especie el deudor dejó
de pagar los dos mutuos indicados
según a continuación se indica, por lo
que ha operado la causal de exigibilidad
inmediata antes referida: A) Mutuo
para Vivienda, el deudor dejó de pagar
la cuota 9 con vencimiento al mes de no-
viembre de 2024 y siguientes, adeudán-
dose al día 27 de marzo de 2025 la canti-
dad de 1.124,8806.- Unidades de Fo-
mento, más los respectivos intereses
pactados y costas. B) Mutuo con obje-
tivo de fines generales, el deudor dejó
de pagar la cuota 11 con vencimiento al
mes de enero de 2025 y siguientes,
adeudándose al día 27 de marzo de 2025
la cantidad de 628,7162.- Unidades de
Fomento, más los respectivos intereses
pactados y costas. Por tanto, y de con-
formidad a lo dispuesto en los artículos
434 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, a US ruego: tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva de cobro
de mutuo en contra de Gabriela Alejan-
dra Arenas DGibbs, ya individualizada,
y ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por la
cantidad de 1.753,5968, Unidades de Fo-
mento, las que al día 27 de Marzo de
2025 equivalen a $68.169.462, más inte-
reses pactados y penales, hasta hacer
íntegro y cumplido pago de lo adeudado
a mi representado, con expresa conde-
nación en costas. Otrosíes: Primero:
Acompaña documentos. Segundo:
Señala bienes para la traba del em-
bargo. Tercero: Personería. Cuarto:
Exhorto. Quinto: Patrocinio y Poder.
Sexto: Medios de notificación. Resolu-
ción de fecha 23 de abril de 2025, cua-
derno principal, a folio 5: A lo princi-
pal: téngase por interpuesta demanda.
Despáchese mandamiento de ejecución
y embargo. Al primer otrosí: téngase
por acompañado mutuo. Y por acom-
pañada con citación la restante docu-
mental. Al segundo otrosí: ténganse
presente los bienes de propiedad del eje-
cutado para la traba del embargo y la
designación de depositario provisional.
Al tercer otrosí: téngase presente perso-
nería y por acompañado documento. Al
cuarto otrosí: como se pide, exhórtese
vía interconexión al Juzgado de Turno
en lo Civil de Talca. Al quinto otrosí:
téngase presente. Al sexto otrosí:
téngase presente. Presentación de fecha
27 de octubre de 2025, cuaderno princi-
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pal, a folio 29: Que no habiendo sido no-
tificada aún esta demanda y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 261
del Código de Procedimiento Civil,
vengo en ampliar la presente demanda
en contra de la ejecutada doña Gabriela
Alejandra Arenas DGibbs, ya individua-
lizada en autos. La ejecutada de autos,
adeuda a mi representada el mutuo ga-
rantizado con hipoteca que se detalla:
1.- Mediante escritura pública de Mutuo
Hipotecario Tasa Fija Vivienda y Mutuo
Hipotecario Tasa Fija de Fines Genera-
les, otorgada con fecha 26 de Sep-
tiembre de 2023 en la Notaría de don
Andrés Cuadra Gonzalez del Riego, el
Banco Santander Chile, otorgó los si-
guientes dos mutuos a doña Gabriela
Alejandra Arenas DGibbs: A) Mutuo
para Vivienda por la cantidad de
1.965,2325 Unidades de Fomento. B) Mu-
tuo con Objetivo de fines generales por
la cantidad de 2.063,4563 Unidades de
Fomento. Dichos préstamos debían pa-
garse conjuntamente en el plazo de 360
meses, a contar del día uno del mes si-
guiente al de la fecha de la escritura.
Dicho pago se efectuará por medio de
igual número de dividendos o cuotas
mensuales, vencidas y sucesivas, que
comprenderán capital e intereses, o so-
lamente intereses según el período al
que correspondan. La primera cuota se
deberá pagar el día uno del mes subsi-
guiente al de la fecha de la escritura y
las restantes el primer día de los meses
siguientes. Si aquel no fuere hábil, el día
hábil inmediatamente siguiente. Se deja
constancia que la deudora optó por no
pagar las cuatro primeras cuotas o divi-
dendos de los préstamos, razón por la
cual se han capitalizado los intereses
respectivos, considerándose también en
ella el pago del impuesto correspon-
diente. En mérito del ejercicio de la op-
ción efectuada por el deudor de no pago
de los cuatro primeros dividendos, los
préstamos conferidos se pagarán en 356
cuotas efectivas de 9,5037 U.F. y de
9,9787 U.F., por los mutuos antes indivi-
dualizados. Las partes convinieron que
los mutuos, durante los años de servicio
de la deuda, devengarían una tasa de in-
terés fija y anual de 3,95%. En caso de
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas, deberá pagar
un interés penal igual al máximo con-
vencional que la Ley permita estipular
para este tipo de operaciones, hasta el
día del pago efectivo. 2.- Para garanti-
zar al Banco Santander Chile el cumpli-
miento exacto, integro y oportuno de to-
das y cada una de las obligaciones que
la parte deudora asume en virtud del
presente instrumento, en la citada escri-
tura pública se constituyó a favor de mi
representada hipoteca sobre la propie-
dad compuesta por la casa y sitio ubi-
cado en Pasaje 10 poniente número 0274,
que corresponde al lote número ciento
treinta y ocho, el Conjunto Residencial
Santa María de Colin, VII etapa, de la
Comuna y Provincia de Talca, que
según plano archivado bajo el número
502 al final del Registro de propiedad
del año 2000 del Conservador de Bienes
Raíces de Talca, tiene una superficie
aproximada de 210 metros cuadrados.
3.- En la citada escritura pública, se es-
tableció que el acreedor podría conside-
rar de plazo vencido la deuda, y podría
exigir el pago de la suma a que esté re-
ducida en caso de: a) retardarse el deu-
dor en el pago de cualquier dividendo
por más de 30 días. En la especie el deu-
dor dejó de pagar los dos mutuos indica-
dos según a continuación se indica, por
lo que ha operado la causal de exigibili-
dad inmediata antes referida: A) Mutuo
para Vivienda, el deudor dejó de pagar
la cuota 7 con vencimiento al mes de
septiembre de 2024 y siguientes,
adeudándose al día 17 de octubre de 2025
la cantidad de 1.973,1775.- Unidades de
Fomento, más los respectivos intereses
pactados y costas. B) Mutuo con obje-
tivo de fines generales, el deudor dejó
de pagar la cuota 7 con vencimiento al
mes de septiembre de 2024 y siguientes,
adeudándose al día 17 de octubre de 2025
la cantidad de 2.071,7984.- Unidades de
Fomento, más los respectivos intereses
pactados y costas. Lo anterior da una
deuda total por los mutuos ascendente a
la suma de 4.044,9759 Unidades de Fo-
mento, más intereses pactados y costas.
Por tanto, a Us. Ruego: Tener por am-
pliada la presente demanda en juicio
ejecutivo en contra de Gabriela Alejan-
dra Arenas DGibbs, y ordenar se modi-
fique el mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la cantidad de
5.798,5727 Unidades de Fomento, las que
al día 17 de octubre de 2025 equivalen a
$ 229.196.414, más intereses pactados y
moratorios y ordenar que se siga ade-
lante esta ejecución hasta hacérsele en-
tero y cumplido pago de esas sumas a
mi representado, con costas. En el
otrosí: Acompaña documentos. Resolu-
ción de 9 de febrero de 2026, cuaderno
principal, a folio 34: como se pide,
téngase por ampliada la demanda ingre-
sada a folio 1, en los términos señalados
y, en consecuencia, téngase la presente
resolución como parte integrante de
aquella dictada con fecha 23 de abril del
año 2025, a folio 5. Notifíquese conjunta-
mente. Asimismo, y teniendo presente
la rectificación señalada, corríjase la
cuantía de lo disputado y confecciónese
un nuevo mandamiento con esta fecha.
Mandamiento de fecha 18 de febrero de
2026, cuaderno de apremio, a folio 4:
Requiérase a doña Gabriela Alejandra
Arenas D’Gibbs, para que pague a
Banco Santander- Chile S.A, o a quien
sus derechos representen, la cantidad
de 5798,5727 UF equivalentes al 17 de oc-
tubre de 2025 a la suma de $229.196.414
(doscientos veintinueve millones ciento
noventa y seis mil cuatrocientos catorce
pesos) más intereses y costas. Si no pa-
gare en el acto del requerimiento,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del demandado los que quedarán
en su poder en calidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidad
legal. Con fecha 22 de agosto de 2025,
cuaderno de principal, a folio 24: Actor
solicita notificación de la demanda eje-
cutiva, su providencia y demás piezas
pertinentes por avisos. Resolución de 26
de agosto de 2025, cuaderno principal, a
folio 25: Atendido a los antecedentes y
lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, notifíquese a la
parte demandada la demanda de folio
01, conjuntamente con su proveído, el
mandamiento de ejecución y embargo,
y la presente resolución, mediante aviso
extractado por la Sra. Secretaria del
Tribunal, que deberá insertarse por tres
veces en el diario El Mercurio de San-
tiago y por una vez en el Diario Oficial.
Para los efectos de requerir de pago a
la parte ejecutada, se le cita a concurrir
ante la Secretaria del Tribunal, en calle
Huérfanos 1409, Piso 12, comuna de San-
tiago, el quinto día hábil contado desde
la publicación en el Diario Oficial, a las
10:00 horas. La Secretaria.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos sobre interdicción por demen-
cia, caratulados “Yáñez/“, Rol
V-151-2025, por sentencia definitiva de
fecha 5 de Enero de 2026, se ha dado lu-
gar a la solicitud, declarándose inter-
dicta por demencia a doña Maritza An-
tonia Yáñez Morel, cédula de identidad
N° 7.100.005-2, domiciliada en Calle Pun-
tiagudo N35774, comuna de Conchalí, Re-
gión Metropolitana, la cual, no tiene la
libre administración de sus bienes, por
consiguiente, se designa como curadora
general, legítima y definitiva a su her-
mana, doña Jeannette del Carmen
Yáñez Morel, cédula de identidad
9.839.991-7, domiciliada en Calle Puntia-
gudo N° 5774, comuna de Conchalí, Re-
gión Metropolitana.

ANTE EL 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso, en
autos Rol C-9908-2021 ‘Scotiabank Chile
con Otoni’, a folio 3 del cuaderno de
apremio, demandante solicita se cite a
las partes a audiencia de designación de
perito tasador. Tribunal proveyó a folio
4: nueve de diciembre de dos mil veinti-
cinco. A folio 3. Comparezcan las partes
a audiencia de Designación de Perito, la
que se llevará a cabo el quinto día hábil
siguiente al de la fecha de la última no-
tificación, a las 10:00 horas, prorrogán-
dose al día siguiente hábil, de recaer en
día sábado, de forma telemática medi-
ante videoconferencia en plataforma
zoom: https://zoom.us/j/98578750764?p
wd=UmpMaW1BLzhLSXJPR3lna1ludT
NuUT09 ID de reunión: 985 7875 0764
Código de acceso: 448399 Las partes de-
berán señalar una forma expedita de
contacto para efectos de coordinación.
Notifíquese por cédula. A folio 5 deman-
dante solicita en lo principal se le tenga
por notificado de resolución de folio 3 y
en el otrosí se ordene la notificación de
la demandad por medio de avisos la au-
diencia de designación de perito. Tri-
bunal proveyó a folio 6: veintitrés de di-
ciembre de dos mil veinticinco Pro-
veyendo a escrito de fecha 12 de di-
ciembre de 2025 (folio 5): A lo principal,
con esta data téngase por notificado al
apoderado de la demandante de la reso-
lución de folio 4, de este cuaderno. Al
otrosí, como se pide, se autoriza notifi-
car la resolución de folio 4, del cuaderno
de apremio, al demandado don Wilson
Otoni Pedroso, mediante aviso extrac-
tado por la Señora Secretaria del Tri-
bunal, que debe insertarse por tres avi-
sos a publicar en el diario El Mercurio
de Santiago.

EXTRACTO UXTEL 29° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Rol C-6172-2025 ‘’Entel
PCS Telecomunicaciones S.A./ Uxtel-
spa”, comparece Javier Gajardo No-
villo, abogado, domiciliado para estos
efectos Agustinas N° 814, piso 3, oficina
N° 315 Comuna de Santiago Ciudad de
Santiago, mandatario judicial en repre-
sentación convencional según se acredi-
tara, de Entel PCS Telecomunicaciones
S.A Empresa del giro de su denomina-
ción, Representada por don Mario
Núñez Popper, ingeniero civil industrial,
cédula nacional de identidad N°
8.165.795-5, ambos domiciliados en Ave-
nida Costanera Sur N° 2760, comuna de
Las Condes, Santiago, a US respetuosa-
mente digo: En la representación que
invisto deduzco gestión preparatoria de
notificación de cobro de facturas, de
conformidad a la Ley N°19.983, en con-
tra de Uxtelspa, RUT N° 77.096.413-K,
representada legalmente por Jaime
Andrés Villaroel Albie, cédula nacional
de identidad N° 14.144.723-8, profesión u
oficio ignorados, con últimos domicilios
conocidos obtenidos mediante oficios y
búsquedas dentro de la incidencia, entre
ellos: Avenida Cristobal Colon 4835,
DPTO 33-A, comuna de Las Condes, Ar-
mando Carrera N° 5218, comuna de
Ñuñoa, Dr. M Barros Borgono N° 71, OF
1105, comuna de Providencia, Apo-
quindo N° 4648 D/23, comuna de Las
Condes, todos ellos sin éxito para efec-
tos de notificación personal. Funda la
gestión en los siguientes antecedentes:
1.- En virtud del contrato de interconex-
ión entre mi representada y la reque-
rida, Entel PCS Telecomunicaciones
S.A. prestó servicios de telecomunica-
ciones y cargos asociados que fueron de-
bidamente facturados mediante las fac-
turas electrónicas individualizadas en
autos, cuyo monto total asciende
$23.213.675, más reajustes e intereses
que por derecho correspondan, suma lí-
quida, actualmente exigible y no pres-
crita, cuyo cobro judicial requiere de la
notificación contemplada en la Ley N°
19.983. 2.- Consta en autos el detalle de
los documentos de cobro, sus fechas de
emisión y vencimiento, y las certifica-
ciones respectivas del ministro de fe, in-
troducidas al proceso con citación. 3.-
Lo adeudado constituye obligación lí-
quida y actualmente exigible conforme
a la normativa aplicable. Por tanto, de
acuerdo con la Ley N° 19.983 y los artí-
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culos 254 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, a S.S. pido tener por
interpuesta gestión preparatoria y orde-
nar se practique la notificación judicial
para que consigne el monto total de la
deuda, que asciende a la suma de
$23.213.675. Más intereses, reajustes y
costas dentro del tercero día de efectu-
ada la notificación. Pido a S.S., tener
por interpuesta la presente Gestión Pre-
paratoria contra de Uxtelspa, represen-
tado por Jaime Andrés Villaroel Albie,
ambos ya individualizado, acogerla a
tramitación y ordenar se le notifiquen
los documentos referidos, a fin de que
consigne el valor de $23.213.675, más los
intereses, reajustes y costas, dentro de
tercero día, bajo los apercibimientos le-
gales. En lo principal: Notificación de
cobro de facturas; Primer Otrosí:
Acompaña documentos, con citación;
Segundo Otrosí: Acompaña mandato Ju-
dicial y acredita personería; Tercer
Otrosí: Patrocinio y Poder; Cuarto
Otrosí: Solicitud que indica; Quinto
Otrosí: Propone forma de notificación.
Con fecha 14 de mayo de 2024 tribunal
provee: A lo principal: notifíquese. Al
primer otrosí: téngase por acompañado.
Al segundo otrosí: por acompañada per-
sonería con citación. Al tercer, cuarto y
quinto otrosí: téngase presente. Durante
la sustanciación de la incidencia se or-
denaron diversos oficios y búsquedas
tendientes a determinar el domicilio de
UXTELSPA y de su representante legal,
todos los cuales resultaron infructuosos,
según consta en las certificaciones del
ministro de fe y oficios remitidos por el
Registro Civil, Servicio Electoral, Teso-
rería General de la República, Servicios
de Impuestos Internos y a la PDI, con-
stando con los últimos que el deman-
dado se encuentra dentro del país, no lo-
grando ubicarse domicilio hábil para no-
tificación personal, lo que se certificó
detalladamente en autos. Con fecha 22
de enero de 2026, la parte demandante
solicita notificación por avisos. Con fe-
cha 29 de enero de 2026, tribunal pro-
vee: Vistos y teniendo presente: 1° Que
el emplazamiento válido de la parte de-
manda es un trámite o diligencia esen-
cial en la primera instancia. 2° Que en
estos antecedentes la parte actora ha in-
tentado notificar a la solicitada, sin lo-
grarlo. En efecto, la información pro-
porcionada por las entidades consulta-
das y las búsquedas del receptor judi-
cial han sido infructuosas en la consecu-
ción del objetivo. 3° Que, por tanto, se
concluye que la residencia de la parte
solicitada es difícil de determi-
nar, motivo por el cual se accederá a la
forma especial de notificación solici-
tada. Y visto además lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, se declara: Que se autoriza notifi-
car la gestión y su resolución a la parte
solicitada Uxtelspa, representada por
Jaime Andrés Villaroel Albie, mediante
3 avisos a publicar en el diario El Mer-
curio de Santiago, sin perjuicio de la
que también corresponde hacer en el
Diario Oficial.

EXTRACTO EN LA PRESENTE
causa Ri t: C -1420 - 2023 , Ruc:
23-2-4012186-7, caratulada Soto/Díaz, ma-
teria de Alimentos, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha cinco de diciembre de dos mil vein-
ticinco, notificar mediante tres avisos
publicados en diarios de la comuna, re-
gión o circulación nacional, en caso de
que la notificación hecha por este medio
sea la primera en la causa, uno de di-
chos avisos deberá ser publicado en el
Diario Oficial los días 1 y 15 de cual-
quier mes o al día siguiente., a Franco
Michael Díaz Díaz, cédula de identidad
N° 15003058-7, de la demanda, su pro-
veído y la resolución de fecha cinco de
diciembre de dos mil veinticinco que
cita a audiencia preparatoria a reali-
zarse el día veinticinco de Marzo de dos
mil veintiséis, a las 09:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

EN CAUSA C-4074-2024 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita a la demandada Paula
Verónica Andrade Espinoza, C.I.
13.509.824-8, soltera, se desconoce ocupa-
ción, último domicilio pasaje 12 casa
174, Lorenzo Arenas N° 3, Concepción, a
audiencia de juicio del 2 abril 2026, a las
9:00 horas, sala 5 en la que debe prestar
declaración del artículo 52 Ley 19.968, si
no comparece o se niega a declarar o da
respuestas evasivas, se podrán tener
por reconocidos los hechos contenidos
en las afirmaciones incluidas en el
pliego de la parte demandante Ana Guil-
lermina Espinoza Fincheira, dueña de
casa, domicilio pasaje 12 casa 174, Lo-
renzo Arenas 3, Concepción. Ministro de
Fe.

JUZGADO LETRAS TOMÉ CAUSA
V-3-2026 caratulada “Silva“, interdicción
demencia, resolución 24 febrero 2026
cita audiencia parientes doña Haydee
Rebeca Torres Bastías CI 5.564.917-0
para el día 23 marzo 2026 a las 09:35 ho-
ras. por medio plataforma zoom ID 958
1481 5117 sin clave de acceso. secretario.

EL JUZGADO DE LETRAS DE CO-
lina, con fecha 29 de diciembre de 2025,
en causa, Rol V-183-2025, concedió Pose-
sión Efectiva Testada quedada al falle-
cimiento de don Jaime Leopoldo Nuñez
Gonzalez, Cédula Nacional de Identidad
N° 4.185.193-7, fallecido el 9 de noviem-
bre de 2024, según Testamento solemne
abierto otorgado con fecha 21 de octubre
de 2020, ante la Notario Público de la
Provincia de Chacabuco con asiento en
Lampa doña Gilda Miranda Córdova.
La parte Resolutiva de la Sentencia
señala que: Se concede, la posesión
efectiva de la herencia testada, quedada
al fallecimiento de don Jaime Leopoldo
Nuñez González, cédula nacional de
identidad N° 4.185.193-7, viudo, agricul-
tor, último domicilio Parcela 15,
Proyecto de Parcelación Lo Vargas co-
muna de Lampa, región Metropolitana,
fallecido el 9 de noviembre de 2024, en
Santiago, según consta de la inscripción
de defunción N° 2.328, del año 2024, de la
circunscripción de Santiago, en favor de
sus hijos (as): instituyó como herederos
a título universal, en calidad de hijos, a
las siguientes personas: Maritza Mer-
cedes Núñez Cortez, cédula nacional de
identidad N° 9.005.536-4; Marco Antonio
Núñez Cortez, cédula nacional de identi-
dad N° 8.823.468-5; Susana Margarita
Núñez Cortez, cédula nacional de identi-
dad N° 9.005.512-7; Emilia del Carmen
Núñez Cortez, cédula nacional de identi-
dad N° 10.116.392-K; Eva de Lourdes
Núñez Cortez, cédula nacional de identi-
dad N° 10.737.537 6; Jaime Leopoldo
Núñez Cortez, cédula nacional de identi-
dad N° 10.737.496 5. Y Julio César Núñez
Cortez, cédula nacional de identidad N°
10.728.441-9. Todos en las calidades,
términos y forma que el testamento ya
singularizado indica para cada uno de
ellos. Lo anterior, sin perjuicio de los
derechos que le corresponden a Maritza
Mercedes Núñez Cortéz, ya individuali-
zada, como legataria en los términos
que indica la cláusula séptima del testa-
mento. Que, se deja expresa constancia,
según ordena el artículo 881 del Código
de Procedimiento Civil, se dio cumpli-
miento al trámite de requerir informe al
Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción. Asimismo se ordenó protocolizar el
inventario simple en una Notaria de
esta jurisdicción.

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu en causa Rit
C-28-2026, caratulada Carvajal/Soto,
sobre cuidado personal, se ingresó de-
manda por Eva Karol Carvajal Torres,
C.I. 13.627.077-K, en contra de Romina
Belén Zenteno Torres, C.I. 20.828.942-K,
y Heriberto Soto Riquelme, C.I.
10.303.482-5, en favor de la NNA Gaspar
Alejandro Soto Zenteno, citándose por
resolución de 27/01/2026 a la audiencia de
pariente de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 227 del Código Civil, la que
se celebrará el día 31 de marzo de 2026,
a las 10:00 horas, bajo el apercibimiento
del artículo 21 inciso primero de la Ley
19.968. La audiencia se desarrollará de
forma presencial en dependencias del
tribunal o de forma remota a través de
la plataforma de Zoom, cuyos datos son
ID de reunión: 944 6446 5424, Código:
039840. Rit C-28-2026. Lebu, a veinti-
nueve de enero de dos mil veintiséis.

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA
de Los Muermos, en causa Rit C-19-2024,
caratulado ’Igor/Isla’, ordenó con fecha
11 de febrero de 2026, notificar por aviso
extractado de la demanda, su proveído
y citación a audiencia preparatoria para
el día 15 de abril de 2026, a las 11:00 ho-
ras, en la sala N° 1 de este tribunal, a
don Miguel Angel Isla Muñoz, Run:
19.418.146-9, domicilio desconocido. De-
manda: con fecha 02-02-2024, ingresa de-
manda doña Franchesca Javiera Igor
Velasquez, Run: 20.065.790-K, domicili-
ada en villa El Bosque s/n, camino a
Cañitas, comuna de Los Muermos, en
contra de don Miguel Angel Isla Muñoz,
se desconoce domicilio, a fin de que se
determine la obligación de otorgar ali-
mentos por S.S., en favor de su hijo
Franco Angel Isla Igor de 7 años. Soli-
cita se regulen alimentos menores en fa-
vor del hijo en común, por la suma de $
200.000 pesos, que equivalen a 3,11
U.T.M, al mes de febrero de 2024. Pri-
mer otrosí: pide fijar alimentos proviso-
rios, fijándolos en la suma demandada.
Segundo otrosí: acompaña documentos.
Tercer otrosí: notificación en la forma
que se indica. Cuarto otrosí: patrocinio
y poder. Quinto otrosí: privilegio de po-
breza. Sexto otrosí: solicita Gastos Ex-
traordinarios al 50% cada parte. Resolu-
ción de fecha 08-02-2024, a lo principal y
al primer otrosí: por admitida a trami-
tación la demanda de alimentos. Tras-
lado. Fija alimentos provisorios por la
suma de 2,9284 U.T.M que equivale a la
suma de $ 188.000, que el demandado de-
berá pagar a favor de su hijo Franco
Angel Isla Igor, en la cuenta de ahorro
a la vista de Banco Estado número
82660253897 a nombre de su progenitora
doña Franchesca Javiera Igor Velas-
quez. Al segundo otrosí: Incorpórese en
la oportunidad procesal Respectiva. Al
tercer otrosí: como se pide a la forma
de notificación. Al cuarto otrosí: por
constituido Patrocinio y por conferido
poder. Al quinto otrosí: téngase pre-
sente privilegio de pobreza con que
actúa en esos autos. Al sexto otrosí:
Téngase presentes. Resolución
11-02-2025. Vengan los intervinientes a
audiencia preparatoria el día 15 de abril
de 2026, a las 11:00 horas, sala N° 1 del
tribunal, a la que deberán comparecer
personalmente y patrocinados por abo-
gado habilitado; bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el artículo 21, inciso N° 1
de la ley 19.968, atendido el mérito de
los antecedentes y de conformidad con
lo dispuesto en el inciso segundo del ar-
tículo 23 de la Ley 19.968, notifíquese al
demandado don Miguel Angel Isla
Muñoz, Run: 19.418.146-9, de la de-
manda, su proveído, de fecha 08 de fe-
brero de 2024, el número de cuenta de
ahorro registrada con fecha 9 de febrero
de 2024 y de la presente resolución me-
diante tres avisos que deberán ser publi-
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cados en el diario de circulación na-
cional El Mercurio. Además de ser pub-
licado en el Diario Oficial.

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE
posesión efectiva testada de doña Edith
Luz Clare Vásquez, cedula nacional de
identidad N° 8.920.076-8. Por sentencia
de fecha 24 de noviembre del 2025, en
autos Rol V-87-2025 del primer Juzgado
de letras de San Felipe, se concedió la
posesión efectiva de la herencia testada
de la causante doña Edith Luz Clare
Vasquez, a su única heredera a título
universal doña Eliana Marinel Clare
Vasquez, C.N.I: 5.292.980-6. Testamento
abierto otorgado con fecha 02 de sep-
tiembre de 2016 ante el Notario Público
de Santiago don Félix Jara Cadot.

VICUÑA, DIECISIETE DE FEBRERO
de dos mil veintiséis. Proveyendo es-
crito de fecha 13 de febrero de 2026 (fo-
lio 4): Por cumplido lo ordenado y se
provee derechamente la demanda de fo-
lio 1: A lo principal: Por interpuesta la
gestión. Como se pide, cítese audiencia
especial a doña Alicia Otilia Pinto
Pinto, fijándose al efecto para el día
viernes 20 de marzo de 2026, a las 10:00
horas, la que se celebrará en forma re-
mota. La audiencia se realizará a
través de la plataforma virtual Zoom,
en el siguiente link: Juzgado de Letras
de Vicuña - Comparendo 1 Poder Judi-
cial le está invitando a una reunión por
Zoom programada. Tema: Reunión de
Zoom de Juzgado de Letras de Vicuña -
Comparendo 1 Poder Judicial. https://
zoom.us/j/94110993759?pwd=YW9Md
kRIcThHWjFzVEQ4ZGp2OVhEQT09 ID
de reunión: 941 1099 3759 Código de ac-
ceso: 066045. Notifíquese la diligencia
decretada mediante correo electrónico
al apoderado de la solicitante. Asi-
mismo, cítese a audiencia de parientes,
fijándose al efecto para el día viernes 20
de marzo de 2026, a las 11:00 horas. Cí-
teseles mediante avisos a publicar por
tres veces en un diario de circulación
nacional. Deberán acompañarse las
publicaciones correspondientes, antes
de los tres días previos a la celebración
de la audiencia decretada bajo apercibi-
miento de suspenderse ésta. Contáctese
con Receptor Judicial para efectos de
rendir la audiencia de parientes decre-
tada. Al primer otrosí: Téngase por
acompañados los documentos. Al se-
gundo otrosí: Atendido el mérito de la
solicitud, se designa curador provisorio
de doña Alicia Otilia Pinto Pinto a la so-
licitante doña Sandra Ester Barraza
Pinto. Notifíquese mediante correo
electrónico para la aceptación el cargo.
Al tercer otrosí: Téngase presente para
aquellas resoluciones en que se ordena
esa forma de notificación. Al cuarto y
quinto otrosí: Téngase presente. Pro-
veyó Juez (S) de Letras de Vicuña quien
suscribe con firma electrónica avan-
zada. En Vicuña, a diecisiete de febrero
de dos mil veintiséis, se notificó por el
estado diario, la resolución precedente.

EXTRACTO, JUZGADO DE LETRAS
de La Ligua, en causa Rol C-810-2025,
comparece Rosendo del Carmen Roco
Saavedra, cédula de identidad N°
5.703.733-4, quien solicita citar a audien-
cia a todos los interesados en la incorpo-
ración de sus derechos de aprovecha-
miento a la Comunidad de Aguas Sub-
terráneas del Sector Hidrogeológico de
Aprovechamiento Común La Ligua Ca-
bildo. El Tribunal resuelve con fecha 08-
Jul-2025: Cítese a comparendo a todos
los interesados en la incorporación de
los derechos de aprovechamiento de don
Rosendo del Carmen Roco Saavedra a
la Comunidad de Aguas Subterráneas
del Sector Hidrogeológico de Aprovecha-
miento Común La Ligua Cabildo. El Tri-
bunal resuelve con fecha 28- Ene-2026:
Como se pide y se fija comparendo para
el 24 de marzo de 2026, 12:00 horas, en
dependencias del Tribunal, Esmeralda
650, La Ligua.

EXTRACTO. JUZGADO DE LETRAS
de La Ligua, en causa Rol C-1416-2025,
comparece Héctor Joaquín Donoso Qui-
roz, cédula de identidad N° 8.735.379-6,
quien solicita citar a audiencia a todos
los interesados en la incorporación de
sus derechos de aprovechamiento a la
Comunidad de Aguas Subterráneas del
Sector Hidrogeológico de Aprovecha-
miento Común La Ligua Pueblo. El Tri-
bunal resuelve con fecha 25-Nov-2025:
Cítese a comparendo a todos los intere-
sados en la incorporación de los dere-
chos de aprovechamiento de Héctor Joa-
quín Donoso Quiroz a la Comunidad de
Aguas Subterráneas del Sector Hidro-
geológico de Aprovechamiento Común
La Ligua Pueblo. El Tribunal resuelve
con fecha 28-Ene-2026: Como se pide y
se fija comparendo para el 26 de marzo
de 2026, 10:00 horas, en dependencias
del Tribunal, Esmeralda 650, La Ligua.

EXTRACTO. JUZGADO DE LETRAS
de La Ligua, en causa Rol C-809-2025,
comparece Claudina del Carmen Roco
Saavedra, cédula de identidad N°
6.813.656-3, quien solicita citar a audien-
cia a todos los interesados en la incorpo-
ración de sus derechos de aprovecha-
miento a la Comunidad de Aguas Sub-
terráneas del Sector Hidrogeológico de
Aprovechamiento Común La Ligua Ca-
bildo. El Tribunal resuelve con fecha 08-
Jul-2025: Cítese a comparendo a todos
los interesados en la incorporación de
los derechos de aprovechamiento de
doña Claudina del Carmen Roco Saave-
dra a la Comunidad de Aguas Subterrá-
neas del Sector Hidrogeológico de Apro-
vechamiento Común La Ligua Cabildo.
El Tribunal resuelve con fecha 28-
Ene-2026: Como se pide y se fija compa-
rendo para el 24 de marzo de 2026, 11:00
horas, en dependencias delTribunal, Es-
meralda 650, La Ligua.

1612 Remates

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 12 de marzo, a las 13:00 hrs.,
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 6° Jdo. Civil de Santiago. ’Fo-
rum Servicios Financieros S.A. con Cor-
tes-Monroy’, Rol C-19444-2024. Station
Wagon Subaru XV CVT 2.0 AUT, año
2022. Patente RHLZ.44-3. Comisión 10%
más IVA. Garantía $ 1.000.000. Previa
inscripción al remate y solo transferen-
cia electrónica. Exhibición miércoles 11,
de 10 a 13 y 14 a 16 hrs. Martillero
Público Jaime Marticorena García,
RNM N° 169.

REMATE JUDICIAL, ORDENA 8° JUZ-
gado Civil Santiago, Rol C-11187-2025,
Causa ’Tanner Servicios Financieros
S.A/Ortiz’, día 11/marzo, 12:00horas on-
line, furgón Renault Dokker III 1.5, 2017,
JTGH.63-8, sin precio mínimo.-Más comi-
sión e imp. Legales; bases/condiciones de
remate en rematescrovetto@gmail.com-,
Aldo-Crovetto, Martillero-Publico-Judicial
RNM° 1774. Los Bosquinos Parcela 22,
Maipú.

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN/
Menares, 11/marzo, 12:00 horas/online,
ordenado por liquidador/Claudia Stingo,
10° Juzgado Civil Santiago, C-12766-2025,
station wagon Mazda CX30 X2-Aut, 2025;
TZRL95, $ 15.300.000.- minimo, más comi-
sión e impuestos legales; bases/con-
diciones en rematescrovetto@gmail
.com. Aldo Crovetto, martillero publico-
concursal, Rnm 1774. Los Bosquinos Pc
22, Maipú.

ADA CALE FLORES RNM 549 REMA-
tara 11 Marzo 2026 13:00 horas Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. 12° Juzgado
Civil Santiago. Gmac con Martínez.
Rol: C-21178-2024: Automóvil Chevrolet
Onix RS 1.0T 2022, patente RXBW15. Co-
misión mas impuestos. Garantía $
250.000. Exhibe video en Facebook o In-
stagram como Remates Maipú.
988459291. mleivachamb@gmail.com
(08-10).

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN/
Salazar, 12/marzo, 12:00 horas/online, or-
denado por liquidador/Claudia Stingo, 18°
Juzgado Civil Santiago, C-11663-2025, Au-
tomovil Kia Soluto.1.4, 2022, RZYW41 $
5.880.000.- minimo. Especies, sin minimo;
mas comisión e impuestos legales; bases/
condiciones en rematescrovetto@gmail
.com. Aldo Crovetto, martillero publico-
concursal, Rnm 1774. Los Bosquinos Pc
22, Maipú.

REMATE ONLINE DOS PATENTES O
Autorizaciones al Mejor Postor, Cámara
Encendida Jueves 12 Marzo 2026, 12:15
horas. 21° Juzgado Civil Santiago. Hevia
con Inversiones Nutraterra S.A. Rol:
C-1204-2020: Dos Patentes o Autoriza-
ciones Vigentes para elaboración de
Fertilizantes de uso Agrícola, controla-
das por el SAG: 1) Inferno 80 WP, auto-
rización N° 2152, Fungicida en base a
Azufre vigente hasta el 04 Marzo 2028.
2) Agrocup Autorización N° 2787, Fungi-
cida en base a Oxicloruro de Cobre, vi-
gente hasta el 26 Marzo 2027. Garantía
inicial $ 5.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público
Cristóbal Merino Meza RNM 1384.

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN/
Hormazábal, 12/marzo, 12:00 horas/
online, ordenado por liquidador/Claudia
Stingo, 21° Juzgado Civil Santiago,
C-16186-2025, station wagon Honda
HR.V.LX.1.5 aut, 2024, TBPY.49-3 $
12.500.000.- minimo. Especies, sin mí-
nimo, mas comisión e impuestos legales;
bases/condiciones en rematescrovetto
@gmail.com. Aldo Crovetto, Martillero
Publico-Concursal, Rnm 1774. Los Bos-
quinos Pc 22, Maipú.

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 12 de marzo, a las 13:00 hrs.,
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 26° Jdo. Civil de Santiago. ’Tan-
ner Servicios Financieros S.A. con Ro-
driguez’, Rol C-753-2025. Furgon KYC X5
Cargo Box 1.5, año 2022. Patente
RDRD.60-5. Comisión 10% más IVA. Ga-
rantía $ 1.000.000. Previa inscripción al
remate y solo transferencia electrónica.
Exhibición miércoles 11, de 10 a 13 y 14
a 16 hrs. Martillero Público Jaime Mar-
ticorena García, RNM N° 169.

1616 Remates de
propiedades

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 15,
Santiago, rematará 02 de abril de 2026, a
las 13:30 horas, a realizarse en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 15, comuna de
Santiago, R.M., el departamento 32-c,
del edificio C, del 3° piso y la unidad 102,
que corresponde al estacionamiento 6,
del primer piso, del conjunto habita-
cional lote a uno Madesal, construido en
el lote A uno, resultante de la subdivisión
del lote A y éste de la propiedad o sitio
industrial ubicado en la Avenida Ejército
s/n de la comuna de Concepción, propie-
dad que se encuentra formada por 2 por-
ciones o predios. El referido lote a uno
corresponde al emplazamiento del con-
junto habitacional lote a uno Madesal.- el
título de dominio se encuentra inscrito a
fojas 5.652, número 4.009 del registro de
propiedad correspondiente al año 1998,
del Conservador de Bienes Raíces de
Concepción. Mínimo de la subasta será
la suma total de $ 61.095.385.- para parti-
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cipar en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10% del
precio mínimo a través de vale vista en-
dosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entregado
a más tardar entre las 08:00 y las 14:00
horas del día hábil anterior a la subasta.
El adjudicatario deberá consignar el
saldo del precio de la subasta dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9733 del Banco Estado, me-
diante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta de
remate deberá firmarse personalmente
el mismo día de la subasta o a más tar-
dar al día siguiente hábil. Demás bases
y antecedentes en autos rol C-8.412-2024,
‘Banco Santander Chile con Guerrero’.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará el día 24 de marzo de 2026, a las
13:00 horas, en forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, inmueble de
propiedad de una de las parte deman-
dada, don Patricio Rodrigo Olmedo
Núñez, consistente en Departamento
número mil ochocientos once, ubicado
en el piso décimo octavo piso, del Con-
junto Habitacional denominado ‘Alto
Las Rejas’, con ingreso por Avenida
María Rozas Velásquez número cin-
cuenta y cinco, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado en el
número 5437, 5437 A a la L; y los dere-
chos de que es dueño en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A Tres del
plano de subdivisión, inscrito a fojas
14782 N° 20951 del Registro de Propiedad
del año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Toda persona que
tenga intención de participar como pos-
tor en la subasta, deberá contar con los
medios tecnológicos y de conexión nece-
saria para participar, debiendo señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono de contacto.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. El adjudicatario deberá consig-
nar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
El acta de remate deberá firmarse per-
sonalmente el mismo día de la subasta o
a más tardar al día siguiente hábil, sólo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Mínimo
para la subasta asciende a $ 31.469.880.-
Mayores antecedentes autos caratulados
‘Banco Santander Chile con Olmedo’.
Juicio Ejecutivo, Rol C-3075-2025. Secre-
taría.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 15, San-
tiago, próximo 27 de Marzo de 2026, a
las 13:30 horas, se remata presencial-
mente en dependencias del Tribunal, los
derechos de que es titular Roberto Fer-
nando López Pintado, equivalentes a un
2,5%, en el departamento 1012 del
décimo piso del Condominio Edificio
Terraza Bulnes, con acceso principal
por calle Nataniel Cox N° 223, Comuna
Santiago, Región Metropolitana, y dere-
chos proporcionales en bienes comunes,
inscritos fojas 41.741 número 61.074 del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo remate: UF. 49,90 por su valor
en pesos al día del remate. Interesados
en participar deben constituir garantía
por 10% del mínimo mediante vale vista
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.001-6, que de-
berá entregar a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior al remate.
Saldo precio pagadero contado dentro
de 5° día hábil después de fecha subasta
en la cuenta corriente del tribunal 9733
del Banco Estado, mediante cupón de
pago disponible en www.poderjudicial
.cl. Demás bases y antecedentes en au-
tos ‘Scotiabank Chile con Lopez Pin-
tado’, Rol C-7289-2021. Secretario.

2° JUZGADO DE LETRAS DE BUIN,
ubicado en calle Arturo Prat N° 573,
Buin, causa Rol C-153-2025, caratulada
‘Banco de Crédito e Inversiones/León’,
se rematará por videoconferencia, el 6
de abril de 2026, a las 13:00 horas a
través de la plataforma Zoom en el en-
lace https://zoom.us/j/4684027934, el in-
mueble N° 13, con acceso por calle
Párroco Damián Acuña N° 1331, y del
derecho de uso y goce exclusivo del polí-
gono K1-J1-M1-N1-L1-K1, del Condomi-
nio Caicura, Segunda Etapa, comuna de
Buin. Se comprenden además los dere-
chos de dominio, uso y goce de los
bienes comunes en la forma y propor-
ción, conforme a la ley, su reglamento y
posteriores modificaciones, y en el Reg-
lamento de Copropiedad del Condomi-
nio. La inscripción de dominio a nombre
de don Guillermo Abraham León Iturra,
se encuentra inscrita a fojas 2344 N°
2582, del Registro de Propiedad del año
2021, del Conservador de Bienes Raíces
de Buin. Rol Avalúo Fiscal 4630-13, co-
muna de Buin. Mínimo para la subasta
2.233 UF, en su equivalencia al día de la
realización efectiva del remate. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán con-
signar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, medi-
ante vale vista a nombre del Segundo
Juzgado de Letras de Buin, Rut N°
61.957.600-4, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Para los efectos de con-
stitución de la garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, desde las 09:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
en secretaría del respectivo vale vista.
Asimismo, todos los interesados en par-
ticipar en el remate, a más tardar a las
15:00 horas del día hábil anterior a la
realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta,
mediante un escrito, deberán individua-
lizarse indicando rol de la causa, seña-
lar un correo electrónico para su conex-
ión y número de teléfono, bajo apercibi-
miento de que si así no lo hiciere, no se
le considerará como postor en la su-
basta respectiva, debiendo en el caso
que corresponda, adjuntar además una
copia legible del vale vista entregado al
Tribunal. Demás bases y antecedentes
en causa Rol C-153-2025, caratulada
‘Banco de Crédito e Inversiones/León’.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 7° piso subastará 24
marzo 2026, 12:00 horas videoconferen-
cia plataforma Zoom, propiedad ubi-
cada pasaje El Nocedal N° 48, corres-
ponde lote 40, sector 1d, primera etapa,
conjunto habitacional Estancia Liray,
comuna Colina, región Metropolitana,
inscrito fojas 75704, N° 108583, registro
propiedad Conservador Bienes Raíces
Santiago, año 2016. Mínimo posturas
$88.557.765 pago 5° día hábil. Interesados
rendir garantía por 10% mínimo, medi-
ante vale vista a orden de tribunal, to-
mado por persona que comparecerá a
subasta o por representante legal en
caso persona jurídica, deberán presen-
tarlo en dependencia de tribunal día
hábil anterior a remate, entre 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
carnet de identidad, señalando nombre
completo de postor, mail y teléfono.
Bases y antecedentes oficina judicial
virtual ‘Banco del Estado de Chile con
Víctor Andre Pizarro Meléndez’ rol
c-9809-2023. Secretario.

REMATE ANTE SEGUNDO JUZGADO
letras Talagante, en causa Rol N
C-24-2024, caratulada Poblete con Socie-
dad Comercial Andoni Limitada se re-
matar el día 25 de marzo de 2026 a las
12:00 horas, presencialmente, en la Se-
cretaría del Tribunal inmueble ubicado
en paso El Roble Edif. A 269 dpto. 32
Condominio Los Navegantes, comuna de
La Florida, inscrito a fojas 56.140
número 87.536 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2009 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para subasta $99.606.245.- pos-
tores interesados con vale vista por el 10
del mínimo a nombre del Tribunal, to-
mado en Banco Estado. Bases y demás
antecedentes en la Secretaría del Tri-
bunal. - Secretaria (s).- Talagante,
cinco de marzo de dos mil veintiséis.

REMATE ANTE EL 2° JUZGADO CI-
vil de Santiago, ubicado en Huerfanos
1409, 7° piso, se rematará el día 31 de
marzo de 2026, a las 12:00 hrs., me-
diante videoconferencia por la aplica-
ción zoom, inmueble ubicado en Pasaje
Las Tejas N° 1714, que corresponde al
Lote N° 15 de la Manzana 15 del plano
de loteo de la Población San Luis 3 y 4,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 11028, número
16182 del año 2021 del registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas UF
1482,83.- más $ 678.000.- por costas. Pre-
cio pagadero contado dentro de quinto
día hábil siguiente subasta. Interesados
deberán rendir caución, que no podrá
ser inferior al 10% del mínimo fijado
para el remate, mediante vale vista a la
orden del 2° Juzgado Civil de Santiago.
Los postores deberán entregar el vale
vista el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad y señalar el
nombre completo del postor, su mail y
teléfono, a fin de coordinar su participa-
ción vía correo electrónico y recibir el
link con la invitación del remate. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
clave única del estado y no contar con
inscripción vigente en el registro na-
cional en calidad de deudor de alimen-
tos, y para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate, deberá
contar con conexión a internet, para
realizar las ofertas a través de la plata-
forma, la que deberá tener previamente
instalada en su equipo o teléfono, con
cámara web y micrófono. Bases y ante-
cedentes autos ’Web Administradora
General de Fondos S.A. con Sereño
Parra’, Rol C-10587-2023, Secretaría.

REMATE TERCER JUZGADO DE LE-
tras Calama, juicio ejecutivo Rol
C-817-2023, ‘Scotiabank Con Gonzalez’, de-
cretó remate día 24 de marzo de 2026, a
las 14:00 horas, mediante video conferen-
cia plataforma zoom, https://zoom.us/j/97
369064439, inmueble ubicado en Puente
Alto, Región Metropolitana, pasaje
Orongo 3403, que corresponde al sitio 130,
primera etapa, conjunto habitacional
‘Villa Futuro’, dominio inscrito fojas 8.120
vta N° 6.481 Conservador Bienes Raíces
Puente Alto año 2008. Mínimo subasta $
54.422.954.- Todo postor debe consignar
garantía suficiente para participar de su-
basta conforme bases de remate, única-
mente mediante Vale Vista a la orden del
Tercer Juzgado de Letras Civil de Ca-
lama, por cantidad no inferior al 10% del
mínimo fijado, diferencia monto total pa-
gadero quinto día hábil siguiente a la su-
basta. Postores deberán tener Clave
Única del Estado e ingresar Vale Vista a
través de Oficina Judicial Virtual, con 24
horas antelación indicando correo
electrónico y número telefónico de con-
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tacto, entregando materialmente en Tri-
bunal Vale Vista informado como garan-
tía, hasta antes de las 12:00 horas del día
de la subasta. se rematará en el estado
material que se encuentra el inmueble.
Quien adjudique para un tercero debe
presentar ante Juez antecedentes sufi-
cientes a fin de acreditar individualiza-
ción completa por quien actúa (nombre y
Rut de la persona natural o jurídica) al
comienzo de la subasta. Demás antece-
dentes enviar correo electrónico a
jl3_calama@pjud.cl o consultar causa en
página web https://oficinajudicialvirtual
.pjud.cl/.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 8, en
causa Rol 5410-2025, se rematará medi-
ante videoconferencia, vía plataforma
zoom, el miércoles 01 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, la propiedad ubicada
con frente a calle Río Drau N° 4.509, que
corresponde al sitio N° 50-14 del plano
respectivo, comuna de Lo Barnechea,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
67555, N° 102864, del Registro de Propie-
dad del a o 2012, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago .Mínimo pos-
turas $ 220.304.575. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al de la subasta, esto es, el martes ante-
rior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer en-
trega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V., que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerar
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘Banco San-
tander-Chile con Caballero Seguel, José
Mauricio’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-3408-2010, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 25 de Marzo de 2026,
13:00 Horas, en el mismo acto: La Par-
cela número doce de la parcelación ‘Los
Cántaros de Lonquén’, formada por las
parcelas ‘A’ y ‘B’ del plano de subdivi-
sión de la Parcela diez de la Colonia El
Trébol, comuna de Calera de Tango, con
un porcentaje ascendente al cuatro
coma cero setenta y ocho mil seiscien-
tos treinta por ciento de derechos en los
bienes comunes del loteo formado por el
camino interior, inscrita a fojas 4287,
número 3505, del Registro de Propiedad
del año 2006, del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo; y los derechos
de aguas que le corresponden a la Par-
cela número doce de la parcelación ‘Los
Cántaros de Lonquén’, formada por las
parcelas ‘A’ y ‘B’ del plano de subdivi-
sión de la Parcela diez de la Colonia El
Trébol, comuna de Calera de Tango, de-
rechos de aguas que consisten en cua-
renta y una milésimas (0,041) de rega-
dor del Canal Ochagavía, inscritos a fo-
jas 97 vuelta, número 212, del Registro
de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo del
año 2006. Mínimo Posturas 11.293,67
U.F., respecto del inmueble y la canti-
dad de 206,66 U.F., respecto de los dere-
chos de aprovechamiento de aguas, cal-
culadas al día de la subasta. Total
11.500,33 U.F. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5° día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs. del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Sociedad
Inversiones RSR Ltda. y otros’. La Se-
cretaria.

REMATE: CUARTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 01 de abril de 2026 a las
13:15 horas, el departamento N° 1810 del
18° piso y el estacionamiento N° 111 del
3° subterráneo, ambos del edificio ‘Mi-
rador Sacramentinos’, ubicado en calle
Carmen N° 297, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 3405, 3405 -A
al 3405 -I; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 29.092 n° 43.904 del registro
de propiedad correspondiente al año
2010 del Conservador De Bienes Raíces
De Santiago. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 89.030.770.- el precio de re-
mate se pagará íntegramente al contado
por el tercero adjudicatario dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha del remate, mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal
163082 del Banco Estado. La subasta se
realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, debiendo con-
tar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. La garantía de los intere-
sados en participar de la subasta se ren-
dirá mediante vale vista endosable a la
orden del 4° Juzgado Civil De Santiago,
por un monto equivalente al 10% del
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantigo4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
en autos rol C-3.154- 2025, ‘Banco San-
tander Chile con Espinoza’.

REMATE. CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, segundo
piso, expediente; ‘Banco Santander-
Chile con Lobos’, Rol C-2929-2025. ejecu-
tivo. Se rematará 25 de marzo de 2026 a
las 13:00 horas, por videoconferencia
mediante la plataforma zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo de carga de
las partes y postores el tener los ele-
mentos tecnológicos y de conexión, de-
partamento número dos mil setecientos
trece, ubicado en el piso veintisiete, del
denominado ‘Edificio B Dos’, pertene-
ciente al Conjunto Habitacional ‘Nueva
Inglaterra’, con ingreso por Avenida
Inglaterra número mil ciento cuarenta y
cuatro, Comuna de Independencia, Re-
gión Metropolitana, fojas 65854 número
94325 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2016, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 36.507.642.- avalúo fiscal vigente pri-
mer semestre año 2026. Pago contado
dentro de quinto día hábil efectuado re-
mate. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° juzgado civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deber ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico a
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Bases y antecedentes secretaría
del tribunal.

REMATE. CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, segundo
piso, expediente; ‘Banco Santander-Chile
con Lobos’, Rol C-2929-2025. ejecutivo. Se
rematará 25 de marzo de 2026 a las 13:15
horas, por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo de carga de las partes y
postores el tener los elementos tecnológi-
cos y de conexión, propiedad ubicada en
Pasaje Claudio César número setecientos
diecisiete, que corresponde al lote
número ciento cincuenta de la manzana
ocho del Sector H del plano de subdivi-
sión respectivo, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas 45196
número 64607 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2016, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: $ 48.081.258.- avalúo fiscal vigente
primer semestre año 2026. Pago contado
dentro de quinto día hábil efectuado re-
mate. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° juzgado civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deber ser entregado materi-
almente en las dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
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diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico a
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el remate.
Bases y antecedentes secretaría del tri-
bunal.

REMATE. CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, segundo
piso, expediente; ‘Banco Santander-
Chile con Lobos’, Rol C-2929-2025. ejecu-
tivo. Se rematará 25 de marzo de 2026 a
las 13:30 horas, por videoconferencia
mediante la plataforma zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo de carga de
las partes y postores el tener los ele-
mentos tecnológicos y de conexión, de-
partamento número mil ciento tres ubi-
cado en el piso once, del denominado
‘Edificio B Dos’, perteneciente al Con-
junto Habitacional ‘Nueva Inglaterra’,
con ingreso por Avenida Inglaterra
número mil ciento cuarenta y cuatro,
Comuna de Independencia, Región Me-
tropolitana, fojas 65505 número 93897
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2016, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
36.678.559.- avalúo fiscal vigente primer
semestre año 2026. Pago contado dentro
de quinto día hábil efectuado remate.
La garantía de los interesados en parti-
cipar de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
juzgado civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deber ser entregado materialmente
en las dependencias del Tribunal, ubi-
cado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las
13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico a
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Bases y antecedentes secretaría
del tribunal.

REMATE. CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, segundo
piso, expediente; ‘Banco Santander-
Chile con Lobos’, Rol C-2929-2025. ejecu-
tivo. Se rematará 25 de marzo de 2026 a
las 13:45 horas, por videoconferencia
mediante la plataforma zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo de carga de
las partes y postores el tener los ele-
mentos tecnológicos y de conexión, De-
partamento número doscientos doce ubi-
cado en el piso dos, del denominado
‘Edificio B dos’, perteneciente al Con-
junto Habitacional ‘Nueva Inglaterra’,
con acceso por Avenida Inglaterra
número mil ciento cuarenta y cuatro,
Comuna de Independencia, Región Me-
tropolitana, inscrito a 65854 número
94325 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2016, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 37.371.333.- avalúo fiscal vigente pri-
mer semestre año 2026. Pago contado
dentro de quinto día hábil efectuado re-
mate. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 43 juzgado civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deber ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico a
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Bases y antecedentes secretaría
del tribunal.

5° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago. Se re-
matará, el 26 de marzo de 2026, a las
13:00 horas, a) El departamento 708 del
piso 7, del ‘Edificio Concepto Smart Ma-
cul’, con acceso por Avenida Macul
número 3474, Comuna de Macul, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 7096 y sus lámi-
nas respectivas; y además derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Dominio inscrito a
Fojas 837, Número 1200, correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2023,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. b) El estacionamiento 213 del
segundo subterráneo, del ‘Edificio Con-
cepto Smart Macul’, con acceso por
Avenida Macul número 3474, Comuna de
Macul, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 7096 y sus láminas respectivas;
y además derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Do-
minio inscrito a Fojas 838 número 1201
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2023, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. c) La bo-
dega 221 del segundo subterráneo, del
‘Edificio Concepto Smart Macul’, con
acceso por Avenida Macul número 3474,
Comuna de Macul, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 7096 y sus láminas res-
pectivas; y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Dominio inscrito a Fojas 839,
Número 1202, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2023, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santia-
go. El mínimo para la subasta será $
60.282.271. Para participar en la su-
basta, los interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale a la
vista endosable a nombre del tribunal,
el que deberá ser presentado material-
mente el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate hasta las 14:00 ho-
ras, debiendo además ingresar copia
legible de la rendición de la caución en
la causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando el rol de la causa,
correo electrónico y un número telef-
ónico para el caso en que se requiera
contactarlo, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, a fin de coordinar su partici-
pación. El ejecutante no deberá presen-
tar garantía alguna para tomar parte en
la ejecución. El acta se suscribirá el
mismo día de la subasta, y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días hábiles si-
guientes al remate, ratificándola, todo
bajo apercibimiento de dejarse sin
efecto el remate y perder la caución. En
el mismo acto del remate, el subas-
tador, a excepción del Banco del Estado
de Chile, deberá fijar domicilio urbano
en la ciudad y comuna de Santiago, a
fin de que se le notifiquen las resolu-
ciones que a él se refieren, bajo aperci-
bimiento que, si así no lo hiciere, se le
notificarán éstas por el estado diario. El
plazo para pagar el saldo del precio por
parte del adjudicatario será dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
y deberá realizarlo mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal
N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto
Juzgado Civil de Santiago, mediante
cupón de pago del Banco del Estado,
siendo responsabilidad del adjudicatario
verificar que se efectúe de forma opor-
tuna y en la causa que corresponda.
Previo a la subasta, la señora Secreta-
ria del Tribunal deberá certificar que
son suficientes las garantías rendidas
para participar en ella, individualizando
al postor, monto y documento que con-
stituye la garantía. La audiencia se rea-
lizará a través de la plataforma Zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cn
R4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz
09, o a través de la ID 418 238 0109, Con-
traseña 453304. Correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud
.cl. Demás bases y antecedentes en Jui-
cio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Quijano Chacon, Jorge
Enrique y Otra’, Rol C-4173-2025. La Se-
cretaria.

REMATE. ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso
2. El 8 de abril de 2026, a las 12:00 ho-
ras, y en caso de fuerza mayor se lle-
vará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora, se efectuará remate por
videoconferencia mediante la plata-
forma Zoom, de la Casa o Unidad N°
132, con Acceso por Camino Bajos Santa
Cruz 1141, calle interior-casa 132, Condo-
minio Estancia Santa Cruz II, con ac-
ceso principal por Camino Bajos de
Santa Cruz 1141, con uso y goce en
bienes comunes, inscrito a fojas 1204 N°
1403 Registro Propiedad 2023 CBR
Peñaflor, y reinscrito a fojas 396 N° 317
Registro Propiedad 2025 CBR Padre
Hurtado. Mínimo para la subasta $
78.714.68 para participar en la subasta,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado y rendir garantía por
el 10% del mínimo, con un vale vista a
la orden del Tribunal, o mediante cupón
de pago en el Banco del Estado de
Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial. Vale vista debe ser entregado en
forma presencial en la secretaría del
Tribunal, el día hábil anterior a la fecha
del remate entre las 8:30 y 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Cupones de pago debe ser acom-
pañado en la causa, para calificar sufi-
ciencia, a más tardar día hábil anterior
a la subasta hasta las 12:30 horas, por
presentación en OJV. Ambos casos de-
ben indicar correo electrónico para re-
mitir invitación para la subasta y
número de teléfono. Posturas deben su-
perar en a lo menos $ 100.000 la postura
anterior. Precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 5° día hábil desde la
subasta. Demás antecedentes juicio eje-
cutivo ‘Scotiabank Chile con Plaza Her-
nandez’ Rol C-12648-2024.

EXTRACTO. REMATE: 73 JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
2, Santiago, se rematará el 06 de abril
de 2026, a las 12:30 hrs. el inmueble de
Plasma Norte N3 2713, que corresponde
al lote N3 17 manzana H, Conjunto Habi-
tacional Alto del Sol II, etapa 1a., Co-
muna Talagante, inscrito fojas 2172, N3
2049, Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Talagante año 2017. Mí-
nimo: 1703,576426 UF más $ 265.800 por
costas. Pago al contado dentro de 53 día
hábil de efectuado el remate. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben contar con firma electrónica
avanzada, o en su defecto, tener activa
su clave única del estado, para la sus-
cripción del acta de remate; además de-
ben rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
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taria del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 hrs, oportunidad en la que deberán
registrar correo electrónico, exhibir
cédula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, el que si recayere día
sábado deberá ser presentado el día
viernes anterior. La audiencia se lle-
vará a cabo en la sala virtual de remate
del tribunal ID: 418 442 3280, clave
723361. Demás bases y antecedentes
causa “Bice Vida Compañía De Seguros
S.A/Boero Alvarez“ Rol C- 21467-2023. La
secretaria.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Piso 3°,
Santiago. El 8 de abril de 2026 a las
12:00 hrs, se subastará la propiedad
consistente en propiedad ubicada en
calle Plaza de Armas N° 02991, que cor-
responde al lote 21 de la manzana 10 del
plano de loteo de la Población Lautaro
Oriente uno, según plano archivado bajo
el número 5.179, comuna de La Pintana.
Inmueble inscrito a nombre de doña
Darlin Guerrilus a Fojas 5765, Número
5266, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. El mí-
nimo para la subasta será la suma de
724,3933 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, más
la suma de $347.051- por concepto de
costas procesales y personales. Todo
postor interesado deber entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica. El saldo de
precio se pagadero dentro de 5° día
hábil mediante cupón de pago disponible
en la página web del Poder Judicial. Se
hace presente que los participantes de-
berán contar con un computador o telé-
fono con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación al inicio de
la subasta para el protocolo de identifi-
cación. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia en la plata-
forma ZOOM, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/6413248095?pw
d=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMT
c0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. Demás ante-
cedentes en expediente ROL C-7147-2024,
“Seguros Vida Security Previsión S.A./
Guerrilus“, Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 3°, comuna
Santiago, subastará mediante plata-
forma zoom el día 24 de marzo de 2026, a
las 12:00 horas, el inmueble correspon-
diente al lote 10.2 (diez.dos), resultante
de la subdivisión de la parte no transfe-
rida de la propiedad ubicada en Camino
La Obra, parcela veintiocho, lote diez,
ubicado en Calle del Parque N.° 0576
(cero quinientos setenta y seis), comuna
de Buin. Mínimo para iniciar posturas:
4.350 UF en su equivalente en pesos al
día de la subasta, de conformidad con la
tasación pericial aprobada en autos. El
dominio a nombre de la parte deman-
dada se encuentra inscrito a fojas 2.758
N° 2.753 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Buin,
correspondiente al año 2014. La subasta
se llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia por la plataforma ZOOM a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/64
13248095? pwd=bThMeFc4VlY1WmlH
cXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295. Se
hace presente que los participantes de-
berán contar con un computador o telé-
fono con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingresar
a través del enlace señalado con a lo me-
nos 5 minutos de antelación al inicio de
la subasta para el protocolo de identifi-
cación. Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
respectivo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30
horas en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica. El saldo
de precio deberá pagarse mediante
cupón de pago disponible en la página
web del Poder Judicial. A los postores
que no se adjudiquen el inmueble se les
devolverá su respectiva documentación
en el tribunal el día inmediatamente si-
guiente a la fecha de la subasta, entre
las 8:30 y las 9:30 horas. Demás bases y
antecedentes constan en autos caratula-
dos ‘Banco Itaú Chile contra Gunther
Santelices, Barbara Sandra.’ causa Rol
N° C-17127-2023.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 26 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, el departamento número
ciento veintitrés del décimo segundo
piso y el derecho de uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento número treinta
y tres, del primer piso, ambos del Edifi-
cio ‘Cumbres de La Florida Torre A’,
que tiene su acceso principal por Ave-
nida Walker Martínez número novecien-
tos ochenta, Comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 4521, 4521
guion A y 4521 guion B; y además dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Dominio inscrito a
Fojas 81747, Número 123435, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2014, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para las postu-
ras de la subasta será $67.769.812. El
precio del remate se pagará al contado,
debiendo consignarse esta suma en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil contado desde la fecha
de la subasta. Todo postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a nombre del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo. Todo
postor interesado deberá entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 08:30 y las 09:30 horas en el
tribunal, acompañando además copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. El acta de remate será fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica de acuerdo a instruc-
ciones que recibirá el día de la subasta.
La subasta se llevará a efecto mediante
la plataforma Zoom, https://zoom.us/j/64
13248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcX
ZEbjZWMTc0Zz09, ID de reunión: 641
324 8095, Código de acceso: 757295. Los
participantes deberán contar con un dis-
positivo con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos de antelación para el
protocolo de identificación. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo, ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Urtubia León, Silvana Goretti’, Rol
C-11395-2025. La Secretaría.

REMATE. ANTE EL 9° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa ejecutiva despo-
seimiento caratulada ‘Banco Itaú Chile
S.A./Constructora Crowdproject SpA’,
Rol C-18674-2023. Ordena rematar en
pública subasta el 2 de abril 2026, a las
12:00 horas, la que se efectuará través
de la plataforma zoom, utilizando para
ello el siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1
WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reu-
nión: 641 324 8095 Código de acceso:
757295. Todo postor interesado deber en-
tregar materialmente el vale vista res-
pectivo el día inmediatamente anterior
a la subasta entre las 8:30 y las 9:30 ho-
ras en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1.409, piso 3, acompa-
ñando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El acta de remate deber firmada
por el adjudicatario mediante firma
electrónica avanzada, de acuerdo a ins-
trucciones que recibir el día de la su-
basta. A los postores que no se adjudi-
quen el inmueble se les devolver su res-
pectiva documentación en el tribunal el
día inmediatamente siguiente a la fecha
de la subasta, entre las 8:30 y las 9:30
horas. El inmueble a subastar de pro-
piedad de Constructora Crowdproject
SpA consistente en el departamento
número mil quinientos tres del décimo
quinto piso de la Torre B, del Conjunto
Vicuña Mackenna, con acceso por Ave-
nida Vicuña Mackenna número dos mil
quinientos ochenta y cinco, según planos
archivados bajo los N°s.9.042 y 9.042 de
la A a la G, comuna de San Joaquín, y
de los derechos en proporción de lo ad-
quirido, en unión de los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, comuna de San Joaquín, Región
Metropolitana. El título de dominio se
encuentra a fojas 8795, número 8151 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del conservador de Bienes Raíces de
San Miguel del año 2020. Mínimo postu-
ras según tasación pericial y rebajado
según resolución judicial en 1.514 Uni-
dades de fomento, suma equivalente a
la fecha de la subasta. Bases y demás
antecedentes en causa digital C-18674-
2023 seguida ante el 9° Juzgado Civil de
Santiago, Secretario.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, San-
tiago, rematará 02 de abril de 2026, a las
13:45 horas, el departamento N° A-1308
del 13° piso, de la torre A del ‘Condomi-
nio Nuevo Portugal’, con acceso por
calle Portugal 968, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 3530, 3530-A al
3530-J; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 28.854 N° 43.342 del registro
de propiedad correspondiente al año
2011 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 39.401.108.-, el saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 id de reunión: 961 0558 2697.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta debe acompañar ma-
terialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 10% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal, si fuera persona
jurídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado y no contar con inscrip-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/03/2026
    $893.052
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       4,34%
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Frecuencia:
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